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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEI. ESTADO
DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-PES-034/202 I

DENUNCIANIE: PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

DENUNCIADA: MARÍA GUADALUPE MURO
IBARRA

Guodolupe, Zocotecos, diecisiete de junio de dos mil veintiuno

V I S T O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

Integron el Procedimienlo Especiol Soncionodor, morcodo con lo clove

TRIJEZ-PES-034 12021 , inlegrodo en virlud de lo denuncio formulodo por el

Portldo Revolucionorio lnslitucionol, en conlro de Morío Guodolupe Muro

lborro. condidoto o Síndico municipol de Volporoíso por el Portido Políiico

Moreno, por supueslo "imporciolidod con lo que se ho venido

conduciendo lo ontes citodo en diversos evenfos y progromos públicos

federoles [...j ".

Con fundomento en lo previsto por el ortículo 8l del Reglomento lnlerior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l 612020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-I9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENIOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

l. Se señolon los DIECISIETE HORAS DEt DIECISIEIE DE JUNIO DE DOS Mlt

VEINIIUNO, poro que tengo verificolivo lo SESIóN PÚBtlCA VIRIUAI de

discusión y votoción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslqdo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justiciq Electorol del

Eslodo.
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lll. Publíquese en los estrodos de estq ouloridod lo listo del osunlo o kolor

en lo sesión de referencio.

Nollñquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidenlo del Tribunol de Justicio

Electorol del Eslodo de Zocotecos. qsistido de lq Secretorio Generol de

Acuerdos en funciones, quien do fe. DOY FE.
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IRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT
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PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-034/202t

DENUNCIANTE: PARTIDO
INSTITUCIONAL

REVOLUCIONARIO

DENUNCIADA: MARÍA GUADALUPE MURO IBARRA

MAGISTRADA INSIRUCTORA: GLORIA ESPARZA
RODARTE

CÉDUIA DE NoIIFICACIóN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocolecos, diecisiele de junio de dos mil veinliuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocotecqs; y en cumplimiento ol Acuerdo Convocondo o Sesión PÚblico

Virluol del díq de lo fecho, signodo por lo Mogislrodo Rocío Posodos

Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, siendo los quince horos

con lreinto minutos del díq en que se octúo, el suscrito octuorio lo nollñco,

o los portes y demós inferesodos; medionle cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del qcuerdo en

mención, constqnte en uno fojo. DOY FE.
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